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RESOLUCiÓN DE ALCALDíA W 040 - 2019- MPMC-J/A

Juanjui, 23 de Enero del 2019.
El ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE MARISCAL

CÁCERES-JUANJUI, QUE SUSCRIBE;

CONSIDERANDO:
Que, de conformidad con lo establecido por el Artículo 194° de la

Constitución Política del Estado, modificado por el artículo único de la Ley W 30305 (Ley de
Reforma Constitucional); las Municipalidades son los órganos de Gobierno Local con
autonomía Política, económica y administrativa en asuntos de su competencia;

Que, la administración Municipal adopta una estructura administrativa
sustentándose en principios de programación, dirección, ejecución, supervisión, control
concurrente y posterior. Se rige por los principios de legalidad, economía, transparencia,
simplicidad, eficacia, eficiencia, participación y Seguridad Ciudadana, de conformidad al
artículo 26° de la Ley 27972- Ley Orgánica de Municipalidades;

Que, de acuerdo a lo establecido en el artículo 6° de la Ley 27972-
Ley Orgánica de Municipalidades, la alcaldía es un órgano ejecutivo local, el Alcalde es el
representante legal de la Municipalidad y su máxima autoridad Administrativa. Así mismo
según el contenido del artículo 20° inciso 6° del mismo Acuerdo legal, compete al alcalde entre
otras funciones dictar decretos, Resoluciones de Alcaldía, con sujeción a las leyes y
ordenanzas:

Que, de conformidad con lo prescrito en el artículo Ti" del Decreto
Supremo W 005-90-peM, la designación consiste en el desempeño de un cargo de
responsabilidad directiva o de confianza por decisión de la autoridad competente. Si el
designado es un servidor de carrera, al término de la designación reasume sus funciones en el
grupo ocupacional y nivel de carrera que le corresponde. En caso de no pertenecer a la carrera
administrativa concluye su relación con el Estado;

Que, dentro del organigrama funcional de la Municipalidad
Provincial de Mariscal Cáceres-Juanjui; se encuentra la Oficina de la DEMUNA que depende
de la Gerencia de Desarrollo Social y que es necesario designar a la Bach. LlZ JESSICA
ARIAS SHAPIAMA, como responsable de la DEMUNA, para que cumpla las funciones
inherentes al cargo;

y estando normado a las facultades conferidas por el numeral 6
del Artículo 20° de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972;

SE RESUEL VE:

ARTíCULO PRIMERO.- Designar con eficacia anticipada a la
Sacho LlZ JESSICA ARIAS SHAPIAMA con DNI W 44445529, desde el 02 de Enero del
2019, como Responsable de la DEMUNA, de la Municipalidad Provincial de Mariscal Cáceres-
Juanjui; debiendo asumir las responsabilidades inherentes al cargo designado con el nivel
remunerativo establecido y aprobados.

ARTíCULO SEGUNDO.- Déjese sin efecto las disposiciones
municipales que se opongan a la presente Resolución de Alcaldía.

ARTíCULO TERCERO.- ENCARGAR, el cumplimiento de la
presente Resolución a la Gerencia Municipal, Gerencia de Administración y Finanzas, Oficina
de Recursos Humanos y demás áreas pertinentes de la corporación Municipal.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y CÚMPLASE


